






Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

1020-DDM-OTI  Oficina de 
Tecnologías de la 
Información

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

23.364.000,00

Objeto:

Firma Responsable

PAA-1319 Contratar la adquisición de Licenciamiento de Microsoft Enterprise Agreement por suscripción que permita el acceso y uso de las herramientas colaborativas, para los funcionarios y colaboradores del Ministerio de Igualdad y Equidad.

0,00Total: 0,00 23.364.000,00 23.364.000,00

VALOR BLOQUEADOA-02-01-01-006-002 PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

10426 2026-03-17 Tipo de contrato:

23.364.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

23.364.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 23.364.000,00
Saldo x 
Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

9926 2026-03-17 Unidad / Subunidad ejecutora: 46-01-01  MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - GESTIÓN GENERAL

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHdcastanm DAVID FERNANDO CASTANO MORENO

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

46-01-01 MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - 
GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2026-03-17-4:45 p. m.
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DANIEL 
ALFONSO 
HERRERA 
GUTIERREZ

Firmado digitalmente 
por DANIEL ALFONSO 
HERRERA GUTIERREZ 
Fecha: 2026.03.17 
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20/06/2025

Recurso Actividad Valor

10 23.364.000,00                                       

10

10

10

10

10

10

10

23.364.000,00$                                   

Cargo:

Firma:

Nombre:

C.C. No.

Cargo:

Nombre:

C.C. No.

Ministerio de Igualdad y Equidad PÁGINA: 1 DE 1

Proceso: Gestión Financiera CÓD: FI_P-FO-001

Formato: Certificado de Disponibilidad Presupuestal - Inversión y/o Funcionamiento V 2.0

Solicitud de CDP

Fecha de solicitud: 16/03/2026

Tipo de acto: Solicitud

 

PRODUCTOS_DE_LA_PROPIEDAD_INTELECTUAL

 

 

 

 

Tipo de Gasto: Funcionamiento

No. Certificado de Disponibilidad Presupuestal:

Rubro Presupuestal Dependencia De Afectación Descripción del Rubro

A_02_01_01_006_002 Oficina de Tecnologías de la Información

 

 

Valor en letras: VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESO M/CTE

Objetivo del gasto:
PAA-1319 Contratar la adquisición de Licenciamiento de Microsoft Enterprise Agreement por suscripción que permita el acceso y uso de las herramientas colaborativas, para los funcionarios y colaboradores del Ministerio 

de Igualdad y Equidad.

52.451.248

Si usted copia o imprime este documento, el Ministerio de Igualdad y Equidad lo considerará como No Controlado y no se hace responsable por su consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y controlada, consulte a la oficina Asesora de Planeación. 

No. Línea PAA: 1319

Ordenador del Gasto

Secretaria General

Firma

Lida Magali Rodríguez Gutiérrez

Guillermo Cadena Ronderos

17.329.504

Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información

 

 

Total Certificado de disponibilidad presupuestal  - CDP

 

Responsable de la solicitud 

(si aplica)

Responsable de la solicitud

 (si aplica)

Observaciones: Se requiere adicionar la orden de compra N° 158843- 2025

Solicitante(s) y VoBo

Responsable de la solicitud
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_____________________________________ 

Bogotá, D.C., 18 de marzo de 2026 
 

 
DE: EDWIN SÁNCHEZ ROZO 

Oficina de Tecnologías de la Información. 

Coordinador Grupo de Servicios Tecnológicos 

PARA: MÓNICA MARITZA RODRÍGUEZ CHAUX 

Subdirección de Contratación. 

Subdirectora de contratación 

 
ASUNTO: Solicitud de modificación y adición Orden de Compra N° 158843- 2025 

En calidad de supervisor de la orden de compra solicito la elaboración de una 
ADICIÓN, A LA ORDEN DE COMPRA No 158843- 2025, según los términos 
descritos a continuación: 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA PARA TODOS LOS CASOS, EXCEPTO 
PARA LA CESIÓN 

INFORMACIÓN GENERAL 

Tipo de contrato: Orden de compra-Compraventa 

Número: Orden de Compra N° 158843- 2025 

 
 
 
Objeto: 

Contratar la adquisición de 
Licenciamiento de Microsoft Enterprise 
Agreement por suscripción que permita 
el acceso y uso de las herramientas 
colaborativas, para los funcionarios y 
colaboradores del Ministerio de Igualdad y 
Equidad. 

Contratista: Consorcio IAD  Dinamico Softwareone 

Valor de la orden de compra: $59.988.240,00 

Supervisor: Edwin Sánchez Rozo 

Fecha de suscripción: 26/12/2025 

Fecha de cumplimiento de los 
requisitos de ejecución o acta de inicio 
(según corresponda al inicio de la 
ejecución del contrato) 

 
30/12/2025 

Fecha de terminación inicial 30/06/2026 

CDP 38525 del 12/11/2025 

_
RP 229525 del 26/12/2025 
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Modificaciones Realizadas al 
Contrato (en caso de que aplique) 

N/A 

Adiciones N/A 

Reducciones N/A 

Prórrogas N/A 

Suspensiones N/A 

Valor Total $59.988.240,00 

Plazo Final 30 de junio de 2026 

 
1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD: 

La presente solicitud de adición presupuestal N°1 a la Orden de Compra N° 158843-
2025, se fundamenta en que las licencias inicialmente adquiridas para atender las 
necesidades de asignación de cuentas de correo al personal contratado mediante 
funcionamiento, fondo Todos Somos PAZcífico y Fondo para la Superación de 
Brechas de Desigualdad Poblacional e Inequidad Territorial, quienes desarrollan 
actividades en los diferentes programas del Ministerio, resultaron insuficientes para 
cubrir la demanda actual, debido a que la dinámica operativa y el crecimiento de los 
requerimientos institucionales han generado una demanda superior a la prevista 
inicialmente, haciendo necesario ampliar el número de suscripciones disponibles. 

En consecuencia, se requiere ampliar la cantidad de suscripciones con el fin de 
garantizar la disponibilidad de licencias para entregar cuentas de correo institucional 
y los servicios ofimáticos asociados, necesarias para el adecuado desarrollo de las 
obligaciones contractuales y la gestión de la información de los programas 
institucionales durante el primer semestre de 2026. Esta necesidad se encuentra 
directamente relacionada con la continuidad de los servicios tecnológicos 
esenciales que soportan la operación misional de la Entidad. 

Desde el punto de vista presupuestal, la adquisición adicional de estas 
suscripciones constituye un insumo necesario y directamente relacionado con la 
continuidad en la prestación de los servicios tecnológicos esenciales para la 
operación misional de la Entidad, en el marco de la Política de Gobierno Digital y de 
las obligaciones de garantizar la disponibilidad de las plataformas de correo y 
colaboración para el adecuado desarrollo de las obligaciones contractuales y la 
gestión de la información de los programas institucionales durante el primer 
semestre de 2026. 

Con la modificación y adición N°1 solicitada se garantiza que el personal contratista 
efectué de manera correcta el flujo de información institucional mediante el uso de 
correo institucionales, circunstancia que puede comprometer la integridad, 
confidencialidad, disponibilidad y trazabilidad de la información. 
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En consecuencia, la ampliación del licenciamiento también responde a una 
necesidad de mitigación de riesgos asociados a la seguridad de la información y al 
adecuado gobierno de los datos institucionales. 

En conclusión y de conformidad con lo establecido, líneas atrás, resulta viable y de 
suma importancia suscribir la Modificación N° 1 Orden de Compra N° 158843-2025, 
suscrita con el Consorcio IAD Dinamico Softwareone, para cumplir con los objetivos 
misionales y metas establecidas por el Ministerio de Igualdad y Equidad. 

2. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA SOLICITUD: 
 

La adición y modificación N°1 solicitada es estrictamente necesarias para garantizar 
el servicio de correo institucional a todos los contratistas hasta el 30 de junio de 
2026. 

Esta medida garantiza el soporte técnico y la disponibilidad de cuentas de correo 
institucional y los servicios ofimáticos asociados, necesarios para el adecuado 
desarrollo de las obligaciones contractuales y la gestión de la información de los 
programas institucionales durante el primer semestre de 2026. 

Por tanto, esta adición no representa un sobrecosto en el servicio de correo 
suministrador por la OTI, sino da garantía técnica para cubrir la demanda de 
cuentas de correo requeridas por las distintas dependencias del Ministerio, evitando 
que se materialice un riesgo a la seguridad de la información con el uso de correos 
personales para el flujo de información institucional. 

A continuación, se presentan los valores que actualmente se encuentran dentro de 
la orden de compra: 
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Conforme a lo expuesto, se solicita modificar la Orden de Compra N.° 
158843-2025 mediante la adición de un nuevo item con setecientos ocho (708) 
suscripciones mensuales de Office 365 E1, por lo que resta de la vigencia del 
licenciamiento ante Microsoft, que vence el 30 de junio de 2026. En consecuencia, 
el total contratado pasaría de mil setecientas cuarenta (1.740) a dos mil 
cuatrocientas cuarenta y ocho (2.448) suscripciones, con el fin de garantizar la 
cobertura de los requerimientos de correo institucional y servicios ofimáticos 
asociados para contratistas y dependencias que, en atención a sus 
funciones y a las particularidades de sus proyectos, requieren cuentas 
institucionales para el adecuado desarrollo de sus actividades. 
 
Se informa que el precio unitario inicial establecido en la Orden de Compra 
ascendió a TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS ($34.476) M/CTE. No obstante, conforme a la cotización remitida por el 
proveedor mediante el simulador del Acuerdo Marco, el valor actualizado es de 
TREINTA Y TRES MIL PESOS ($33.000) M/CTE, generando así un ahorro 
favorable para la entidad, dado que este valor se calcula con base en la TRM 
vigente. 

VALOR DE LA ADICIÓN: VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($23.364.000,00) M/CTE, con base en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 9926 de 2026, con fecha 17 de marzo de 2026. 
Con esta adición, el valor total de la orden de compra asciende a la suma de 
OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($83.352.240,00). 
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3. ESTADO FINANCIERO 
 

 

 CONCEPTO VALOR 

A Valor Inicial del Contrato $59.988.240,00 

B Adiciones $0,00 

C Reducciones: $0,00 

D Valor Actual Contrato: $59.988.240,00 

E Valor ejecutado por el contratista $59.988.240,00 

H Valor pendiente por pagar a el contratista $0,00 

I Adición $23.364.000,00 

J VALOR TOTAL DEL CONTRATO $83.352.240,00 

 
4. CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR: 

 
Desde la perspectiva de la supervisión, se avala la necesidad de tramitar la presente 
modificación contractual, dejando constancia de que la orden de compra se 
encuentra vigente y cuenta con un reporte de ejecución satisfactorio. 

Esta adición representa el 38,95% del valor total del contrato, por lo cual certifico 
que con la presente adición no se presenta un incremento mayor al 50% del valor 
total del contrato, cifra inferior al límite máximo permitido por el párrafo del artículo 
40 de la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública). 

A su vez, nos permitimos señalar que el contratista ha demostrado idoneidad en el 
despliegue de la infraestructura tecnológica, lo que garantiza que la adición 
solicitada se destinará a potenciar un servicio que ya cumple con los requerimientos 
técnicos del Ministerio. 

5. VIABILIDAD JURIDICA 

Bajo el marco normativo de la Ley 80 de 1993, estatuto general de la contratación 
pública en Colombia, resulta jurídicamente procedente la suscripción de la 
Modificación No. 01 (Adición) de la Orden de Compra N° 158843-2025. Esta 
actuación se fundamenta en la observancia de los principios que rigen la función 
administrativa y responde a una necesidad institucional técnica, real y debidamente 
acreditada en el desarrollo del objeto contractual. 

El sustento primordial de esta modificación se halla en el Artículo 3° de la Ley 80 de 
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1993, el cual preceptúa que los servidores públicos, al celebrar y ejecutar contratos, 
deben propender por el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos de los 
administrados. En este sentido, la contratación estatal trasciende el mero 
cumplimiento formal de cláusulas, orientándose hacia una finalidad sustantiva: 
garantizar que la infraestructura tecnológica sea el soporte idóneo para el 
cumplimiento de las metas misionales de la entidad. 

En virtud del principio de la autonomía de la voluntad, reconocido en los artículos 
32 y 40 de la citada ley, la Administración cuenta con la facultad de pactar las 
estipulaciones, condiciones y modificaciones que considere necesarias y 
convenientes, siempre que estas se ajusten a la Constitución y al orden público. Al 
respecto, el artículo 40 ibídem autoriza de manera expresa la inclusión de cláusulas 
que las partes estimen pertinentes para la consecución de los fines del Estado y las 
exigencias de la buena administración. 

De acuerdo con el análisis normativo y jurisprudencial aplicable, la viabilidad de la 
presente modificación se sintetiza en los siguientes presupuestos: 

• Capacidad y Autonomía: La entidad está facultada para suscribir acuerdos 
que garanticen la continuidad de sus servicios esenciales, ejerciendo una 
potestad orientada al interés general. 

• Formalidad: La modificación se perfeccionará mediante documento escrito, 
cumpliendo con el requisito de existencia establecido en la ley para las 
adiciones y prórrogas. 

• Oportunidad Temporal: La solicitud se tramita mientras el contrato principal 
se encuentra plenamente vigente, respetando el límite cronológico de su 
plazo de ejecución. 

• Preservación del Objeto: La adición presupuestal no altera la esencia del 
objeto inicial, sino que se dirigen a complementar y estabilizar su ejecución 
técnica, garantizando que el servicio de correo no sufra interrupciones. 

En suma, la decisión de adicionar la presente orden de compra responde al carácter 
excepcional y necesario de la función pública, materializando el actuar misional del 
Estado. Toda vez que la necesidad de correo institucional del Ministerio permanece 
vigente y la orden de compra se encuentra en etapa de ejecución satisfactoria, se 
concluye que existe plena viabilidad jurídica para que las partes, de común acuerdo, 
celebren la modificación del vínculo contractual, al existir una causa cierta, 
debidamente justificada y alineada con los objetivos de la gestión pública. 

6. MODIFICACIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 
 

Teniendo en cuenta las anteriores necesidades, se presenta la solicitud de 
modificación y adición de la orden compra N.° 158843, así: 
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PRIMERO: Modificar la Orden de Compra No. 158843, en el sentido de incluir un 
nuevo ítem correspondiente a setecientos ocho (708) suscripciones mensuales de 
Office 365 E1. 

 
SEGUNDO: Adicionar la suma de VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($23.364.000,00), por lo que el valor 
total de la Orden de Compra No. 158843 quedará en OCHENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($83.352.240,00). 

 
7. GARANTÍAS 

 
El contratista se obliga a ampliar la cobertura de las garantías correspondientes a 
la Orden de Compra No. 158843 y a entregar al Ministerio de Igualdad y Equidad el 
respectivo documento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
suscripción del presente modificatorio, en cumplimiento de lo establecido en el 
numeral 15.2 de la cláusula 15 de la minuta del Acuerdo Marco de Precios CCE-
SNG-IAD-002-2024, IAD/SDA de Software por Catálogo II y conforme a los 
documentos soporte de la mencionada orden de compra. 

8. VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES 
 

Las demás cláusulas de la Orden de Compra No. 158843, que no hayan sido objeto 
de modificación, continuarán vigentes en los términos inicialmente pactados. 

Atentamente, 

 

EDWIN SÁNCHEZ ROZO 

Coordinador Grupo De Servicios Tecnológicos 

 
Anexo: Si 
Copia 
Elaboró: EDWIN SÁNCHEZ ROZO / CIT 
Revisó: . EDWIN SÁNCHEZ ROZO / CIT 
Aprobó: GUILLERMO CADENA RONDEROS / CIT 
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���
��
��


[]f̂[k_YX�]jW���ZY�db]̀WYXWkeYi
�z���pv~�u~
�z}z��rp�VdY�̂Zd]
XỲdW
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